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Este periódico se publica todos los 
dian escepto los domingos , y se suscribe' 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. % , cuarto principal. 
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Los artículos, aritos y reclamacio

nes se remitirán á la redacción . esta
blecida en la misma imprenta de Pita% 

francas de porte ¿sin cuyo requisito na sm 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Señora: E l infrascrito ministro responsable 
debe llamar* la alta consideración de V . M . h a 
cia el estado actual de los presidio* del reino. 

De buen grado aconsejaría la inmediata adop
ción de aquella cabal reforma que dictan las 
buenas doctrinas y recomienda el ejemplo de 
otras naciones adelantadas en esta materia, sino 
debiese tener muy á la vi-ta los escollos de toda 
innovación precipitada, y la madurez y el pulso 
que reclama un objeto ligado estrechamente coo 
la legislación, las costumbres, el carácter y la s i 
tuación económica de los pueblos. 

Limitándose por consecuencia á lo mas ur
gente y lo mas pralicable, juzga el infrascrito s o -
ficieute, para obtener resultados favorables y 
prontos, introducir en el actual sistema algunas 
modificaciones que sirvan de cimiento á las p r i n 
cipales mejoras que necesitan hoy los estableci
mientos presidíales. 

La razón y la esperiencia demuestran qoe es 
muy desproporcionado el número de 29 presidios; 
J si otras consideraciones faltasen para persua-
diresla verdad, bastaría citar el hecho p i p a ble de 
T'ie siendo el número de penados por término 
medio 4 39, apenas quedan los indispensables para 
constituir en cada presidio un regular destacamen
to, rebajados los que absorven las obras de B i o -
W , Cabrillas, Bonanza y Canal de Casti l la . 

Reduciendo los presidios á 4 3, que es el nú* 
mero equivalente al de las audiencias territoria
les de la Península, no solo se remedia el incon
veniente de la escesiva diseminación de los confi
nados, aunqne se conserven los pertenecientes A las 
obras mencionadas, sino también se pone i la ad
ministración en el caso de obtener ventajas m u y 
aprecia bles en la disciplina del establecimiento, 
en el bienestar y mejoramiento de los individuos 
y en los sacrificios de los pueblos para cubrir es
tas preferentes obligaciones. Por este sencillo me
dio , la acción superior, ceñida á limites estrechos 
puede ser mas activa y eficaz: l a vijilancia de loa 
gefes inmediatos, por lo mismo que será mas ne
cesaria, no adolecerá tan fácilmente de ios des
cuidos inseparables de la seguridad qne inspira el 
escaso número de confinados: la creación de talle
res que proporcionen á estos infelices ocupación 
y lucro será menos costosa y mas realizable: dis
minuirán los estorbos respecto al establecimiento 
de enfermerías especiales qoe ofrezcan de soy o 
una asistencia mas oportuna, solicita j constante: 
podrá plantearse con mayor esmero y eficacia la 
enseñanza religiosa, moral y primaria;y finalmen
te reduciéndose á menos de la mitad los presidios 
qne en la actualidad existen, se lograra en el pre
se puesto del Estado el considerable ahorro qne 
lleva consigo la abolición completa de otras U n 
tas planas mayores. 

Del principio en que se fonda esta redacción 
se sigue naturalmente la conveniencia de com
prender todos los presidios en una sola clase, sin 
perjuicio de que se conserve rigorosamente lo dis
puesto por la ordenanza eo todos los artículos re
lativos á la distinción de penados conforme al nú
mero de años de condena, á la clase de trabajos en 
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qoe deben emplearse y á la esencion de toda no* 
ta respecto de los qoe fueren sentenciados por vía 
de corrección. 

E l carácter que hoy tienen los comandantes 
y demás empleados de presidios exije también 
alguna reforma, porque e l concepto de comisio
nes l leva consigo cierta instabilidad incompatible 
con e l buen desempeño de estos cargos, y el fue* 
r o militar en unos dependientes de la autoridad 
c i v i l sirve no pocas veces de escudo para embo
tar indebidamente la acción administrativa. E s 
por tanto necesario para icmediar estos inconve
nientes que dichos cargos tengan el carácter de 
empleos civiles efectivos, y que bajo ningún roo* 
ti vo ni pretesto pueda invocarse e l fuero mil i tar 
en los casos que afecten de algon modo el desem
peño de estas funciones: lo cual no impone t a m 
poco e l menor sacrificio á los pundonorosos 
militares que ni temen la responsabilidad, n i 
desconocen e l valor de aquella inestimable s a l 
vaguardia que ofrecen siempre la honradez y 
e l celo. 

Estas modificaciones y las consiguientes d i s 
posiciones reglamentarias abrazan la reforma que 
vuestro ministro de la Gobernación, después de 
haber oido e l dictamen de la dirección general 
de l ramo, considera por ahora precisa y real iz j -
B le . A l meditar estas bases y examinar los regla
mentos que de ahi se der ivan, ha escuchado tan 
solo las lecciones de la esper¡encía; y sin correr 
ciegamente en pos de ejemplos estraños é inapl i 
cables, ha podido persuadirse de lo mucho que 
en España mismo alcauza una firme resolución 
en vista de los notables progresos, y del escelen-
te estado que hoy ofrecen el establecimiento pre -
sidial de Valencia y algunos otros de la misma 
clase. 

E n este snpoeslo, Señora, e l infrascrito secre
tario del despacho tiene la honra de someter á la 
real aprobación de V . M . el adjunto proyecto 
de decreto. M a d r i d 4 de setiembre de 18 =» 
S e ñ o r a . = A L R . P . de V . M . — P e d r o José P i d a l . 

D E C R E T O . 

E n vista de las razones que me ha espnesto 
e l ministro de la Gobernación de la Península 
acerca de lo urgente que es hacer algunas refor
mas importantes en ios presidios del reino he v e -
pido en decretar lo siguiente: 

Ar t i cu lo 4 .° Quedan reducidos i 45 los 29 
presidios que existen hoy en todo e l reino. 

A r t . 2 . " Se establecerán estos presidios en 
Barcelona, Burgos, Badajoz, C o r a n a , Cartagena, 
C e u t a , Granada, M a d r i d , Sevil la , To ledo , V a l e n -
cía , Va l ladohd y Zaragoza. 

A r t . 3.? Ademas habrá un destacamento en 
las islas Baleares y otro en las Canarias; y el pre
sidio de Ceuta proveerá los destacamentos que 

I se formen, según l o exijan las obras de forl¡fiC a. 
c ion, en M e l i l l a , Alhuceoa y Peñón de la (j0, 
mera. 

A r t . Todos los presidios de* que habla 
e l art. 2 . ° se considerarán de una misma clase 
E l de T o l e d o , sin embargo, tendrá solamente el 
concepto de auxiliar del presidio modelo de 
M a d r i d . 

A r t . 5 . ° Para que sin perjuicio de lo dispues. 
to eo el artículo anterior tengan el debido efecto 
y cumplimiento las disposiciones contenidas en los 
artículos 4 . ° 2 . ° y 3 . ° de la ordenanza general 
de presidios y las demás que á ellas se refieren 
habrá en cada establecimiento presidí a l , con la 
separación debida, un departamento que hará 
las veces de depósito correccional: á este depar. 
lamento serán destinados los condenados á dos 6 
menos años de presidio, en el modo y forma que 
l o han sido hasta aqui á los depósitos correccio
nales. E l presidio de Ceuta conservará el cara'c» 
ter que determina la ordenanza respecto de las 
condenas. 

A r t . 6 . ° Cada presidio tendrá una plana ma
y o r compuesta; p r i m e r o , de un comandante- se
gundo, de un mayor; tercero, de dos ayudantes; 
cuar to , de un furr ie l ; q u i n t o , de un capellán; 
sesto, de un medico-cirujano; sétimo, de un ca
pataz por cada 4 00 confinados. 
* A r t . 7 . ° L a plana mayor dé los destacamen
tos de las islas Baleares y Canarias constará so
lamente: primero, de un ayudante; segundo, de un 
f u r r i e l ; tercero de un capataz en la proporción 
y a mencionada. 

A r t . 8 . ° L o s destinos de que hablan los ar
tículos anteriores se considerarán en lo sucesivo 
como empleos civiles efectivos, cesando por lo 
mismo el concepto de comisiones con que son 
desempeñados en la actualidad. Sus sueldos, he* 
cha que sea la reducción ordenada en el presen* 
te decreto, serán satisfechos por el ministerio de 
la Gobernación de la Península, y con cargo ásu 
presupuesto. 

A r t . 9 . ° Continuarán hasta la conclusión de 
las obras y en la forma establecida actualmente, 
las planas mayores pertenecientes á los destaca
mentos de las Cabri l las , M o t r i l , Bonanza y el ca
nal de Cast i l la . 

A r t . 40 . L o s empleados correspondientes i 
las planas mayores no gozarán de fuero militar 
en ningo acto ni caso en que se interese el ser
vicio presidia! • 

A r t . 41 . L o s comandantes y demás emplea
dos pertenecientes á las planas mayores gozaran 
de los sueldos que a coutiuuacian se espresan: 

E l comandante 46,000 rs. a l año. 
E l mayor 40,000 i d . 
£1 ayudante 6,000. 
E l furr ie l ¿t,000 i d . 
E l capellán 3,300 i d . 



(5) 
¡ñ . E l médico cirujano tf,J/00 i d . 

E l capataz 3,000 ¡d. 
Art. 42. Quedan derogadas todas las dispo

siciones anteriores qne se opongan al presento 
decreto. 

Dado en Palacio á 5 de setiembre de 4 SUh• 
Está rubricado de la Real mano.=~E! Ministro 
de ¡a Gobernación de lo Península . Pedro José 
Pidal. 

PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

E n la vi l la de Morata se bailan corrientes y 
puestos al público por término de 4 5 dias los re
partimientos para el corriente año de las con ti ¡Lu
cio oes siguientes: rentas provinciales, paja y uten
silios ordinaria y estraordinaria, culto y clero ter
ritorial é industrial, y el de gastos municipales; 
en cuyo término se podrán presentar los intere
sados en la secretaria de ayuntamiento á ente
rarse y decir de agravio*, pues pasado no se 
oirán reclamaciones. 

, ____________ 
te 

E n la vil la de Valdaracete se hallan concluidos 
y puestos al público los repartimientos de paja y 
utensilios, y culto y clero geoeral por el término 
de ocho dias, los que pasados no se oirá reclama
ción alguna. 

Se baila vacante el partido de cirujano del 
pueblo de Cobos de Segovia: su dotación será 
convencional con los vecinos, y su provisión 
.tendrá efecto el 29 de setiembre: los aspirantes 
dirigiráo sus solicitudes al ayuntamiento de d i 
cho pueblo, francas de porte. 

Se halla vacante la escuela de primeras letras 
de la villa de Caslrojeriz, capital de partido en 
la provincia de Burgos; su dotación la de regla
mento: los aspirantes que quieran hacer oposición 
dirigirán sos instancias al procurador síndico, 
francas de porte hasta el dia 46 del presente. 

Se halla vacante e l partido * 
no titular del Condado de Casliloovo, •> 
c i a d e l e g u a y m e d i a d e S e p ú l ^ 
del que le obtenía, consistiendo } 
4 00 » 44 0 vecinos en los cuatro barrios de que 
se compone en la mejor W ^ ^ ^ 
para visitarlos, habiendo en su ceoiro 
ó castUlo con su molino, Ues vecinos y un guar i 

d a : los aspirantes dirigirán sus solicitudes a l 
syon ta miento por e l correo, francas de porte, 
basta el dia 45 del corriente mes de setiembre; 
bien entendido que su dotación será convencio
nal entre el profesor y vecinos, debiendo p r o 
veerse el 22 del mismo para que el agraciado 
pueda dar principio el 29 . 

Se halla vacante el partido de cirujano de 
A naya (Segovia); su dotación será la que se con
venga con los vecinos., j sn provisión para el 
29 de setiembre* 

Sociedad matritense de socorros mutuos. 

Con este nombre se ha establecido eo M a 
dr id una sociedad qoe tiene por objeto propor
cionar medios de subsistencia á sus individuos 
cuando se inutilicen para egercer sn profesión y 
dárselos á sos familias cuando aquellos fallezcan 
en razón del tiempo que hayan sido socios , y en 
la cual pueden entrar todos los habitantes de la 
misma provincia, cualesquiera que sean su sexo, 
estado, salud y e d a d , con tal qoe se hallen 
emancipados, que tengan una profesión ó medio 
de subsistir conocido y honroso y con sujeción 
á lo prevenido en sus estatutos; teniendo enten
dido que asi los reconocimientos para ingresar 
como los pagos y cobros han de verificarse en 
Madrid . Los qoe quieran incorporarse en ella 
acudirán por si ó por persona encargada á la 
casa del señor tesorero de la sociedad O . G a 
briel Jiménez, del comercio, plazuela de Antón 
M a r t i n , núm. 7 7 , a satisfacer 4h rs. v n . por 
gastos de espediente y un egemplar de los esta
tutos que con el recibo de esta cantidad le se
ra entregado por dicho señor, quien los i n s t r u i 
rá también del punto donde han de presentar 
los documentos qoe previene el articulo 5.° do 
aquellos. Los estatutos se bailarán ademas de 
venta en el depósito calcográfico, calle de P r e 
ciados, núm. 4 \, y en la plazuela de Santo D o 
mingo, núm. 2 1 , lonja de sedas, á k rs. vn.—» 
Sebastian Eugenio V e l a , presidente—Francisco 
de Sales M a y o , secretario. 

(Téase nuestro número 1929.) 

Colores que pueden darse á tas Jlores.mmjf** 
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ra esto se toma tierra fuerte bien seca al sol, y ae 
hace po lvo ; riégasela por espacio de quince ó vejó
te dias coo una agua amaril la , roja ú otra , y des
pués se siembra la graoa de cualquiera flor, pero 
es preciso qne esta sea de no color distinto al de 
la tierra artificial: puede también meterse eo 
una can i ta bastante delgada tres ó cuatro granas 
de diferentes flores, y cubrirla de tierra y buen es
tiércol; pues la unión de estas simientes hace qne 
no formen mas qoe una raíz, y producirá nna 
agradable variedad de colores. 

Para las plaolas que tienen el tallo y ramas 
fuertes se las hace una abertura que penetre has
ta el medio ó corazón, se acomoda eo ella el 
color que quiere darse á la flory y se cobre todo 
con estiércol de vaca, ó coo arci l la ; pero esta 
impresión de colores no pasa de un ano. 

O/ores qw pueden darse á las flores que no 
le tienen, ó si tienen alguno es desagradable, 
como los tulipanes y ot as. =•= Par a esto cuando se 
siembra la grana, se desleirá eo vio gre, estiércol 
de carnero, echando a l l i on poco de almizcle, 
algalia ó ámbar en polvo ; póoeose en digestión las 
granas ó cebollas en este licor por algunos días, y 
regaodo coo él las plantas qne salgan, se percibirá 
después en las flores un olor m u y snave y 
agradable. Para las plantas que provienen de raiz, 
Tara ó acodo, se hace la operación a l pie como en 
los colores. 

Flores de los cuatro tiempos.=Las de la p r i 
mavera son los tulipanes tempranos, los anemo
nes, ren uncu los de t r ipo l i , junquil los sencillos y 
dobles ó narcisos, jacio tos, la corona imper ia l , 
ovejas de o s o , alhelíes y violetas d e l mes de 
marzo. 

L a s del estío son los tulipanes tardíos, azuce
nas, lirios anaranjados y de color de fuego, los 
martagones, que es otra especie de l i r i o , vara de 
José, claveles de varias especies, alhelíes amarillos, 
perpetuas y albahaca. 

Las de otoño ¿on el tornasol doble , amaran
tos, claveles y rosas de Indias. 

Las de invierno, anemones y narcisos senci
l los , jacintos de i n v i e r n o y las hepáticas. 

Modo de mantener las flores poi mucho tiem
po en su forma y colores naturales.=T'órnase 
buena arena de río, se la quita cuanta i n m u n d i 
cia puede contener, y haciéndola secar al so l , o 
en una estufa, se la pasa por un tamiz; trícese una 
caja de madera ú hoja de l a t a , échale en ella co
m o tees dedos de la arena mas sut i l , metiendo 
eo ella el palil lo de la flor, de modo que se man
tenga derecha, pero sin tocarse onas á otras, 
llenando todo al rededor de los huecos de la are
na y basta qoe pase dos 6 tres dedos por encima; 
púnese el cajón eo un sitio donde dé el sol , ¿ h a 
y a estofa qoe sera lo mejor, dejándole al l i on mes 
ó cinco semanas: i los tulipanes se les quita con 
cuidado e l pistilo donde está la g r a n a , y se llena 

de arena; e l cajón no debe ser muy grande, ni 
meterse en él muchas flores. 

Teatro de flores.—Llámase asi un sitio par. 
ticular del jardín que los floristas y aficionado! 
tienen en él para cuidar con mas libertad de cier
tas flores favoritas, como las orejas de oso, clave, 
les, tulipanes y otras ; es una especie de escalera 
hecha de tablas, donde se pooen la vasijas que tie
nen las flores; este teatro no ha de llegar á las 
paredes para dejar así mas l ibre la circulación del 
aire, y para que las flores lo estén también de los 
insectos, debiendo estar cubierto con tablas ó lien* 
zo encerado. 

Modo de tener flores naturales en invier
no, y hacer las abrir el dia que se quiera.—En el 
tiempo en que aparecen las últimas flores que se 
han de conservar, seescogerán los botones mas bien 
formados y prontos á abrirse; cúrtanse con onas t i . 
geras, dejándoles como tres pulgadas de pal i l lo ; tá
pase el corte con lacre; se dejan secar los botones, j 
después se envuelve cada uno en un papel blanco 
bien seco, y se meten en un cajón. C u a n d o se quie
ra hacerlos abrir en cualquiera tiempo del invier
no, se cortará el dia antes e l cabo por encima 
del lacre, y se meterán en una botellita i remojar 
en agua, y será bueno echar en ellas un poco de 
nitro; la mañana siguiente se verá á los. botones 
abrirse, bri l lar con los colores mas vivos y des
pedir su natural o lor . 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 8 de setiembre de 4 8 * * . 

H a n ingresado en este d ia , depositados por 
602 i n d i v i d u o s , de los cuales los 44 han sido 
nuevos i m p o n e n t e s , 36,075 rs. 

Se han d e v u e l t o , á s o l i c i t u d de 42 intere
sados, 21 ,383 rs. 33 mrs. 

E l d irector de s e m a n a , Francisco del Ace
bal y Arratia. 

Dia 8 de setiembre. 
* 

T r i g o de 32 á 37 rs. fanega. 

Cebada de \ k á rs. v n , 

Algarrobas de 20 á 24 rs . 

Aceite de 52 á 5 * rs . a r r o b a . 

Idem filtrado á 56 . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


